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SECRETARIA: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda con escrito 

de subsanación. Sírvase Proveer. 

Cali, junio 8 de 2021 

Escribiente 

 

Lizeth Paz Cisneros 

 

 

INTERLOCUTORIO No. 962 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como quiera que la presente demanda para la declaración de existencia y 

disolución de unión marital de hecho, su consecuencial declaración de constitución 

y disolución de la sociedad patrimonial, y la declaración en estado de liquidación 

de ésta, promovida mediante apoderado judicial por la señora Claudia Milena 

Reyes Patiño contra de la señora Ofelia Aristizabal de Murillo como heredera 

determinada del causante Vicente Murillo Aristizabal, así como los herederos 

indeterminados del causante, una vez subsanada reúne los requisitos del articulo 

82 y siguientes del CGP, será admitida a trámite. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago 

de Cali, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. Admitir la demanda para declaración de existencia y disolución de 

unión marital de hecho, su consecuencial declaración de constitución y disolución 

de la sociedad patrimonial, y la declaración en estado de liquidación de ésta, 

promovida mediante apoderado judicial por la señora Claudia Milena Reyes Patiño 

contra de la señora Ofelia Aristizabal de Murillo como heredera determinada del 

causante Vicente Murillo Aristizabal y los herederos indeterminados del causante.  
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SEGUNDO. Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte (20), 

previa notificación personal de la misma, de conformidad con lo reglado en el 

Código General del Proceso y en el artículo 8 del Decreto Ley 806 de 2020.  

 

TERCERO. Ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor 

Vicente Murillo Aristizabal (Q.E.P.D.) de conformidad con el Art. 108 del CGP y 

el artículo 10 del Decreto Ley 806 de 2020, por lo cual se procederá a realizar la 

comunicación en el Registro Nacional de personas Emplazadas, incluyendo el 

nombre de los demandados, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que la requiere. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

la publicación del listado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; si los 

emplazados no comparece se les designará Curador Ad-Litem con quien se surtirá 

la notificación. 

 

CUARTO. Advertir al apoderado judicial de la parte actora que los escritos 

dirigidos al proceso deben ser identificados con la radiación No. 76-00-1-3-1-10-

010-2021-0092-00 y no con 76-00-1-3-1-10-010-2021-0107-00, por cuanto este 

último fue rechazado y archivado en su oportunidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
 
 

04 

 

Firmado Por: 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  CALI 

 
En estado No.  90 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (art.295 del CGP). 
 
Santiago de Cali  9 de JUNIO de 2021 
La secretaria.- 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
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